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REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis-

tros, y ä propuesta del Ministro de la
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. La letra G) del articulo 9.°

del Reg emento pasa la deciaración de
incapacidades por causa de accidentes
del trabajo, aprobado por Real decreto
de 8 de Julio de 1903, se redactará en la
feir. mis siguiente:

(G) Las hernias de fuerza, inguina-

MINITeR10 DE LA GOBERNAGION

Mote 1.322
EXPOSICION

SEÑOR: Varias Sociededea industria-
les se han dirigido al Ministerio de la Go-
bernación en Aplica de que ee los Re.
glarnentos dictados para la apicación de
la ley de Accidentes del trebejo, se mo-
difique el de 8 de Julio de 1903 en el sen-
tido de suprimir la hernia de las incapa-
cidades definidas. Estudiada -'or el Ins-
tituto de Reformas Sociales esta cues-
tión. aei como por le Res? Acadernie de
/Vledicina, el pleno de aquel .7.x:11.ro elevó
au informe al mencionado Ministerio, y
siendo conveniente,- en, opinión del Mi-
nietro que suscribe, tra lissc ir he 9nc1 ue
Monea de cate dictamen .en dieeosicionea
de msrecter prec'a ptivo, tiene la honre de
eometee i V. M. e/ adjunta proyecto de
Decreto.

Madrid 15 de Marzo de 1917.

SEÑOR:

In R. P. de V. M.,

Joaquín Ruiz Jiménez.
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te, si se produjo un dolor bru , co en el
momento del accidente, su localización

1 condiciones; sifué precisa la interven-
ción inmediata de un Médico y el tiempo
que duró la suspensión de las faenas del
herniadoe caso de haber sido necesaria
esa suspensión.

4. 0 Los caracteres de la hernia pro.
ducida; los relacionados con ei examen
detenido del estado de integridad fundo
rial de la región afecta y de la pared ab-
dominal y loa deducidos do loe reconoci-
mientos, an fechas posteriores, del lesio-
nado.

Art. 17. Se autoriza a los patronos
para que sometan tos operarios que ha-
yan de admitir, a un recoppcimiento Mé-
dico previo, desde el puntu de vista es-
pecial de su predisposición á padecer
cualquier clase de hernie. El resultado de
ere reco l ocimidnto se hará constar ea
un libro que se llevará al efecto, autori-
zando cada inscripción, con su firma, el
Médico que practique el referido recono-
cimiento y el obrero reconocido, y ese li-
bro deberá tenerse ä la vista,, como do-
cumento de información, en todos los ca-
sos de reclamación por ese concepto.

Art. 18. No se concederá indemni-
zación +rigen!, roe hernia, en el concepto
deincaeacidad permanente, mientras de
Ji información médica que establece el
articulo 16, no re-rifle comprobado ele-
/lamente que se trata de une verdadera
hernie de feerze 6 herninspor rccidente.

Dado-en Palacio á quincetde Marzo de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Ministro do ?a Gobernación,

Joseeiin Ruiz Jiménez.
(«Garsete) 22 Marze 1917).
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NREAL OR6DmiNLCSI2R5CULAR
Excmo. Sr.: La necesidad de atender

lea justificadas peticiones de los que por
desconocer la ley de Reclutamiento no
efectuaban los pagos de la cuota militar
es las épocas debidas, ha obligado 1 con-
ceder ampliaciones en los plazos corres-
pondientes; pero transcurridos cinco años
desde que (dcha Ley foé promulgada, no
sólo ha habido tiempo +suficiente para que
sea conocida por t'indos d quienes pueda
interesa?, sino que los hechos demues-
tran que por el perfecto conocimiento de
Ja misma se procura evadirk e pretexto
de las prórrogas que anualmente se vie-
nen concediendo, no pegando su osiraer
plazo mientras no tienen la seguridad de
que ha de corresponderles el servicio' de
filas. Tan abusiva apliceción de los pre-
cepto,/ de ;a Ley, ecasiona considerables
perjuicios al Tesoro, y por las •ecesariaa
disperiériis : de la obligación de conocer :a
instrucción midtar ä causa de no haber
tenido tiempo material para adquirirla,
pueden convertirse los beneficios conce-
didos ä los recluerecle , cuota et t no , nue-
va redención .ä. metálico psre,e, servicio
de Africa.

Para evitar , pueda llegare por la coa-.
turabre áta s., ili-ip•,ri;zznie niodificación del
'espíritu de la. Ley,

Ei Rey .(q. D. g.), de acuerdo con el
Conseid de Ministres, se ha servido re-

1°1v.e°11 -: 'Se amplia, por ültitna vez, hasta
! el 31 de Mayo próxi , pisze para que

mozos del reemplazo de 1917 y agre-
. gados al mismo, sal cómo á los . que ' ae lea

termino la prórroga 'de ingreso en filas,ala, 6

Iler 6 crurales y las umbilicales.»
t

Segando. En el cCusidrn de valora-,
pioness incluido en el art. 14 del Regla-
mento citado, se añadirá despuén de la
(»etnia inguiral 6 crurels, lo siguiente:
cIdern umbilical D 16 por 100».

Tercero. Se anadirán los articutos si-
guienses en se . referido Regiamento:

c Art. 16. Para la declaración de la
iricassacided pro.'.ucide por una hernia,
sea In que fuere rec especie, pero ma es-
pecialmente si se trata de una 13Prnla in•

vine', cera precisa la practica de una
información médica, en la que se hará
constar:

1 ° Los antecedentes personales del
sujeto observado y los resultados de los
examenes anteriores- que hayn aufrido.

2 ° Los circunstancias del accidente
refestdas por el peeiente y confirmsidaa
por los testigos, si loe hubo, puntualizan-
do a natraraleza ,del trabajo ä que se des
ci3cabs. el obrero; la posición exacta en
que 8e encontraba er:: el momento del ac-
cidente, si eideb' cargado al efectuar el
esfuerzo al que se { efiere le producción
de le hernia y la clase de ere esfuerzo.

3.0 Los sintomes observados en el
moniento7del accidente y en los Mire su-
cesivos, comprobando, muy especialmens

DE LA

Articulo le• Lea iss.yea ohilvrá. en lac.Peninsula, Is-
las Balearen y Cenerlae, loa veinte; dia de au promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra coaajne entien-
da hecha la promulgación dia que termina la inser-
ción de la ley en la C-addia

Art. 2." La ignorancia de. lea leyea no mutila de au
=molimiento.

Art. 3 •* Las leyem no tendrán efecto retroactivo, si
en dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 54 de Enero de 190š
Articulo 23. Lea Corporaciones provinciales y mas

eicipaleis ebonarin, en primer térerdne, al Notario 6 No-
}gripa que autoricen ha subastas, loa derechos por ellos
devengados y los acipienaentoa adelantados por las mis-
ama, *ni corzo los derechos de inserción de los enrincoa
se los periodicoa oficiales, cuidando cle reintegrarse del
rosiatante, si lo hubiere, del importe total de ion reteri-
d a gastos, de cuyo cargo ç; con arreglo lo diappeato
ea la regia 8.n del are 8.°

(1SCRIPCIÓN PARTICULAR

sai CeuLDOttA 	 Peaetat emana na Ganarme& Pesetas

Un raes. .
Trimestre.
Seis mermen
Un ano. •

	3 	 Un raer> ,
. 8 25 Trimentre.
. 16 60 Sala riarea.

	

• . 83 	 Un Reo. .

4
• . 11 25

• . .2250
• . 45

Navas? ,fflag O i 4ci ah:tomos tio pasota.

ea pul/lita Mea los dime Imante Ica dominares.

NOTA iMPORTANTE.—Iureediatarneute que los
leñores Alcaldes y Secretarios reciban este Bea.wens dis-
pondrán ene se fije un ejemplar en el sitio de criaturas-

'

Ibre, donde permanecer hasta el recibo del ntSusero al-
zuiente.

Las leyes, órdenes y anuncios 'que ae »manden publi-
car en ion Bototixas oficiales se han de remitir al Jefa
político respectivo, por cuyo conducto se primarán los
editores de los utencionadou periódicos.
(Ordenes de 2 de A.ball, de 3 y ar de Octubre de 144)

Los señorea Secretarioa cuidarán, bajo en gaga *letra-
cha responsabilidad, de conservar loa números de eate
Bolsa-rus, coleccionados para au encuadernación, que de:i
beri verificarse al final de cada año.

ADVÉRTENCIA.--Conforrne con la condición
4. a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea al Instancia do parte sin que abonen los
interesados el Importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, 4 razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros :Sueltos ä 40 céntimos de peseta.

re,4 	 F
.4' e,
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Señor 	
(Gaceta 24 Marzo 1917).

Ministerio de Instrucción pública ' í

REAL ORDEN.—Núm. 1.327

I rao. Sr: S. M. el Rey (q. D. g.) ha

tenido ä bien aprobar el expediente de !
oposiciones ä las plazas de Auxiliar de
Historia Natural, Parasitología y Bacte-
riogía, Yacentes en las Escuelas de Veteni
naria de Córdeba, León y Santiago, y en 11 '

su virtud, de acuerdo con lo propuesto
por el Tribunal respectivo, declarar de- e
sierta la provisión de las indicadas va-

y BELLAS ARTES

ciGE

CC:U

a

2
	 BOLIVEIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORBOYA

cantes, que se anuncinrán de nuevo cuan-
do corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. paaa su
conocimiento y demás electos. Dios guar-
de ä V. L muchos t: fi3 Mealrid, 2 de Di-
ciembre de 1916.

t cia.—Bnialance --133liwz—Rute—Ago l 1 	 ANUNCIO. -N6m. 1.296
1 lar — Baena . --EsP ej o.—PeriarroYa.• --- I 	 Don Rafael García de Torres ) ha al(

Priego. 	 nombrado maestro interino de la escue

3

!

puedan acogerse ä los beneficios del ca-
pitu o 20 de la vigente ley de Recluta-
miento, pudiendo también optar en el
misma. pl- zo por acogerse ä /a cuota de
2.000 pezetes loa que disfruten de la de
1.000, pertenecientes ä las indicedas si-
tuzcionee, y verifican 'o, ei así lo deseen,
el ingreso comple o de las expreaades
cuotas de 1.000 6 2.000 pesetas.

2.° Hssta la indiezda fecha se amplia
igualmente el plazo para que puedan
abenar los segundos y terceros plazos de
la cuota militar, los que hayan dejado de
ingreserlos en las época, reglamenta-
rias.

3.° A ;os que en 31 de Mayo próximo
no hayan verificado el ingreso de los se-
gundos y terceros plaz as vencidos do sus
cuotas, por los Jefes de los Cuerpos 4 que
pertenezcan se les hará aplicación de los
preceptos del artículo 471 del Reglan:ten-
/o para Ir aplicación de la ley de Reclu-
tamiento, tanto si pertenecen el cupo de
fila g como al de instrucción.

4.° En lo sucesivo, por loa expresa-
dos Jefes de Cuerpos se hará saber á cada
individuo acogido e la centa militar, de
los suyo ,: respectivos, en la primera de-
cena de Agosto de cada r o, que si el

d e Septiembre signiente no han veri-
ficado el pago del plazo correspondiente,
nresentando la oportuna carta de pago,
se incorporarán inmediatamente ä filas
para servir el tiempo reglamentario si son
del cupo de filas, por haber perdido los
beneficios del capítulo_20 de la ley.

5.' Anäloga notificación que la 901a-
:in-ida en el artículo an'erior se hare á los
individnon de cucan que pertenezcan al

copo de instrucció, zdvirtiéndoles que
3i no efectuasen el pago y tuviesen que
ser llamados á filas, ingremarän en ellas
como los no acogidos á loa beneficios del
capitulo 20.

Es al propio tiempo la volnetad de Su
Majestad que los Capitanes generales de
ss Region s, Baleares y Canarias, inte-

resen de los Gobernadores civiles respec-
ta/ a se inserte esta disposición en los

Boletines Oficiales» de epa provincias
fin de que se le dé la mayor publicidad,
haciendo constar expresamente que no
se concederán nuevas ampliaciones, tanto
rara acogerse ä los beneficios de la cuota
militar después del sorteo del reemplazo,
como para ingresar los ya vencidos que
hubiesen dejado de abonarse en las épo-
-feas reglamentarias.

De Real orden lo digo 1 V. E. para su
conocimiento y demis efrctos. Dios guar-
de á V. E. mochos años. Madrid, 23 de
Marzo de 1917.

LUQUE.

Núm. 1.312
A los Alcaldes presidentes de los Ayun-

tamientos que ä coetinuación se rela-
cionan.

• Con fecha 28 de Febrero último, re-
clan -6 esta Tesorería de las autoridades
locales de que se trata, que remitieran en
el término de tercero día, certificación
de los ingreses habidos en la respectiva
Caja municipal, desde que se realizó el
embargo de sus rentas y recursos por dé-
bitos del impuesto de consumos, hasta el
día en que expidieran dicho documento,
y como á pesar del tiempo transcurrido
no lo han efectuado teniavía, lea hago pre-
sente que si no lo verifican en an nuevo
plazo de tres días, daré cuenta de los he-
chos al ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda de !a provincia, para que im-
ponga multas en la cuantía que determi-
na la ley Municipal, ä los Alcaldes moro-
sos en el despacho del servicio que se les
tiene interesado.

Córdoba 24 de Marzo de 1917.—El
Tesorero de Hacienda, Alberto Gonzalez
de !a Peña.

Alcaldes ti que se refiere la anterior
circular:

Palma del Río.—Ranabli.—Montilla.--
Montemayor —Montalbán.—Dolía Men-

Núm. 1.106
Subsecretaría

SECCIÓN DE POLÍTICA

,
Córnbs 24 de Marzu de 1917.—El Ja siguiente lista de mercancías cuya ine 

Tesorero de Hacienda, Alberto Gonzalez portación en el Reino Unido eatä proh

1; de la Peña. 	 bida:
Aguas de mesa, minerales y gaseosa

Administración de Propiedades 	 Maquinaria agrícola.

Impuestos 	 Articulo" de antimonio.

DE LA PROVINCIA D a CORDOBA ,2 Artículos de vestir, no impermeabiliz: 

Núm. 1.311 	
-; dos (excepto botas y zapatos).

• Libros impresos y toda clase de irapr
CO3.3.fflia.3321.0$91

sos, incluyendo carteles anuncios y pi
No habiéndose remitidn per les Ayun-

blicriciones periódicas diarias, sernanali

•
tsrnientos qoe a continuación se detallan,

Ó oc otra clase, excepto las que se in
el Reparto vecina 7 de Consumos que ha ;

s
de regir durante el ario ectual, se les ha- perten como ejemplares ueltos por

ce saber les queda impuesta la multa res-
peetivn cuya cuantía también se detalle,
con la cine fueron conminados en Circo;
lar inserta en el número 12 de este pe-
riódico oficial, debiendo hacerles cons-
tar que si dentro de tercero día no se
cumpiimentaZel servicio, ademes de dar-
se cuenta por desobediencia a la Autori•
dad competente, les sera impuesta una
— alta personal de 125 pesetas floß se-
ñores Alcaldes respectivos y se procede-
rä al nombramiento de comisionados que
por cuenta de los señores que componen
la Junta repartidora, confecc.onen el alu-
dido documento cobratorio.

Almeclini/la 	
	

37 50
Blázquez 	

	
17 50

Fuente Palmera 	
	

37 50
Hinojosa del Duque 	  125 00
La Rambla. 	

	
37 50

Castro del Río 	  125 00
Fuente Obej una. 	  125 00
La Granjueia. 	 17 50
.'riego 	  125 00

El importe de ;as referidas multas de-
berä ser ingresado en Arcas del Tesoro
d-ntro de lo , tres di .s siguientes á la pu-
blicación de la pretente Circular, peles en
caso contrario se expedirán las oportu-
nas certificaciones para su cobro por la
vía ejecutiva de apremio.

Córdoba 24 de Marzo de 1917.—El
Admini trador, Miguel Giles

cicuta, reble

no incluyen(

BURELL.
Señor Subsecretario d: este Ministerio.

(«Gaceta. 24 Marzo 1917).

REAL ORDEN.—Núm. 1.323

I mo Sr Debiendo ladlorse termina-
das antesd 'el día 1. 0 de Abril próximo

, las operaciones preliminares ä la recau

-dación del impuesto de cédulas persona-
: les del presente ario, y teniendo en cuen-

ta lo que sobre el particular determina
ha Instrucción del Ramo de 27 de Mayo
de 1884 y dens disposiciones que la
han modificado, entre las cusues figura
muy especialmente la Real orden de 25
de Marzo de 1904, transcrita por ese
Centro directivo y por el de Contribucio-
nes en circular de 30 del propio mea y
Ley de 3 de Agosto de 1907, relativa ä
la desgravación de los vinos,

S. M. et Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que la recaudación en periodo
voluntario del referido impuesto dé prin-
cipio este año el alfa 1.0 del citado mes
de Abrii en todas las localidades no ex-
ceptuadas por la Ley de 3 de Agosto de

• 1907, así como también que se faculte
esa Dirección General para conceder pró-
rrogas justificadas y reaolver las dificulta-
des 6 incidentes que puedan surgir.

De Real orden lo ‘ .igo ä V. I. pera su
•conocimiento y efectcs consiguientes.
Dios guarde ä V. I. muchos años. Madrid
17 de Marzo de 1917.

ALBA.
Señor Director genere] del Tesoro pú-

blico
(«Gecetee 22 Marzo 1917). 	 r

TESORERIA OH HUNDA
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

a nacional mixta de El Hoyo (Bela ez).—
Circular núm. 1.331 Lo que se hace público por este med

Cédulas personales á los efectos del plazo de posesión d
En cumplimiento de lo prevenido en .interesado de referencia.

Ja Real rden del Minieterio de Haciene Córdoba 23 de Marzo de 1917.-1
da fecha 17 del actnzl, tresladada ä esta Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

	  Tesorería por In Dirección general del

Ministerio de Hacienda 	 Tesoro, queda abierto el periodo volun-
r tario de cobrenza del impuesto de cédu-

las personales del ario corriente, desde
primero de Abril próximo, en todos los
pueblos de esta provincia ä quienes no
afecte la Ley de 3 de Agosto de 1907.

Ministerio de Estado
ADMINISTRACION CENTRAL

1 	 Lo que se publica en este periódico
-! oficial para c snociraiento de l as autori- 	 La Gaceta de Londres., correspoi

dades y del público en general. 	 1, diente al 23 de Febrero último, public

; correo.
Botas y zapatos de cuero y ms mat

rieles para la confección de los mismo
que no estén ya prohibid 3.

Aguardientes.
Relojes y sus partes componentes.
Porcelana «cloiaJnoés.
Preparados de cacao.
Cacao en bruto.
Café.
Generos de punto de algodón y punt

Ilse y artículos de lo mismo,
Antigitedadee y curiosidades.
Diatomita y tierra de infusorios.

4 	 Bordados y tiabejoe de aguja.
Artículos de fantasía conocidos por a

Ayuntamientos —Importe de las maltea .1 tímalos de París.
Pta. Cta. Plumas de adorno y plumón.

Extintares de incendio.
! 	Flores artificiales.

Flores frescee.
I 	 Frutas frescas de todas clases (excera
4 limones y naranjas amargas) y ahnende

i y nueces comestibles.
Manufacturos de vidrio que no estE

ye prohibidas.
Guantes.

Sección aiiministratiya

de Primera mi-lanza

ANUNCIO.—Nam. 1.267
Doña Juana Ticlés Perales, ha sido

nombrada maestra interina de la escuela
nacional de parvulos de Baena.

Lo que se hace público por este medio
ti los efectos del plazo de posesión de la
interesada de referennie.

Córdoba 22 de Marzo de 191.7—El jefe
de la Sección, Vicente Narbona.

Sombreros de hombre y de señora.
Pieles raledaa y secas.
Camisas incandescentes para gis.
Yute en bruto.
Cueros curtidos y sin curtir.
Hilados y manufacturas de lino.
Langosta en latas.
Estera y esterila.
Estropajos.
Colorea y pigmentos para pintores.
Perfumería.
Aparatos fotográfico,.
Cuadros, litografIas, grabados, fotogr

fías y mapas.
Artículos dorados y plateados.
Codornices.
Extracto de quebracho,

mangrove.
Ron.
Salmón en lates.
Manufacturas de seda,

los hilados.

Ministerio de Cultura 2024
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/ Se aprobaron de iguel modo dos factu-
5 ras del farmacéutico aeñor Bujalance é

I

Hidalgo, de las medicinas y eepecíficcs
suministrados para la Beneficencia dorni
ciliaria en repetido mes de Enero, impar- I
tantee 12s sumas de 546 pesetas y 56'50

Manufacturas de pieles y peletería.
Habas de soja.
Esteroóscopos.
.Envolturas de paja para botellas.

• Faja trenzada,
Articnlos y preparaciones a limenticits

que contengan azúcar (excepto la leche respectivamente.
. Se aprobaron asimismo, ¡os siguientes

gastos: 1.600 pesetas 84 céntimos, por
haberes y jornales devengados y satisfe•
chos 	 el propio mea á los escribientes
temporeros de Secretaria y Contaduría,

las publicaciones periódicas que excedan

ejernelsres sueltos por ei correo>, com-
prendido en el Decre'o de 1916, por el
que se prohibía In importación de papel,
tabaco, inneb l es, neederan y piedras.

Madrid 6 de. Marzo de. 1917.—Ei Sub-
secretario, Marqués ee Amposta,

((Gaceta.» 7 Marzo 1917.)

AYUNTAMIENTO -;

n! e concepto de gratificación, por su tre-Extracto de los acuerdos adoptedos por
el Excmo. Aynntemiento de erta ciu- bajo extraordinario en el eínpadroria-
ded durante el mes de Febrero de miento de los moradores de dicha a;clea;
1917. 	 126 pesetas, por cisco para la calefacción

Sesión ordinaria del día 5 	 de las dependencias municipales; 250,
Presidente, el señor Alcrlde don Ale . ; como socorro ä !a enferma Ana t.:eba le-•

jandro Moreno Cefiete. 	 ro, para su traslación ä Córdoba; y 45'50 -
No tuvo efecto por feita de número su- por unyiaje del apoderado de este Agua

ficiente d3 seeteres Concejales. 	 tareiento a dich . capital para ingresar

Sesión ordinario-supletoria del día 7 	 fondos y evacnar otros esuntos 	 inte-
rés.

Presidente, el señor A'ceide don Ale-
S - aprobó igualmente el balance de lasjandro Moreno Cañete.

operaciones de contabilided hasta 31 de 1Se aprobó el acta de la anterior, y se
Enero último, que arroja una existencia 1

adoptaron los acuerdos siguientes:
I de 75.727 pesetas 92 céntimos, con el

Quedó enterado el Ayuntamiento d3 la ; voto en contra del Concejal señor Tubio
cnrrespondencia oficial, de las >notas rolé- i y con los reparos y salvedades que condico farmacéuticas de la precedente se- 	 1igual motivo se consignara en ei acta de
mena y de los partes sobre servicios y

t la sesión municipal de 10 de Enero del
personal en la eegianda quincena del pa-
sedo mes.

Se aprobó, por último, e: proyecto de )
Quedó enterado igua n men 	 dire, de haber- ' . 	 .atribución de fondos para el presente )

se recaudado durante dicho periodo, 287 mes, hasta !a cantidad de 53'750 pesetas, •
pesetas 45 céntimos, por el arbitrio sobre

. con el propio voto en contra del mismo
degüello de reser en el Matadero; 14820' ciseñor Concejal, disponiéndose su publica-
por el de puestos públicos en la Plaza de ' 

ón en el 1-3oeirrne Oncove de la provin-
abastos; 83'50, por ocupación de la Car- 	 •cia
nicería, y 44'50 	 L, por la de la Pescadería; 	 Cou o que, deapuée de varios ruegos
y durante todo el expresado mes, 178 pe-

; del aludido seañor Tubio, de los que tomó
setas, por el arbitr o sobre degüello de i nota la presidencia, se di6 por terminado
cerdos; 75 idem, por e l de pesos y medi-

n el cabildo de este dia,
das de oso voluntario; 570, por derechos

Sesión ordinaria del..día 12

toa de la Administración municipal de ; Sesión ordinario-supletoria del día 14 .,
Consamoa y arbitrios correspondiente a Pzesidente. el señor Alcalde don Ale-

mes anterior, que ofrece un ingreso total ; jenciro Moreno Cf.:flete.
I (laido de 23.300 pesetas por los diver- ; 	 Se aprobó el acta de la anterior y se
aos conceptos que la integran, 	 adoptaron los acuerdos siguientes:

Se sancionaron los gastos por socorros Quedó enterada la Corporación de la

Y medicinad en la cárcel del partido du . correspondencia oficial y de las notas de

cante dicho mes de Enero, escendentes e asistencia médico-farmacéuticas de la pre
loa primeros, ä 210 pesetas 30 céntimos cedente semana.
S á 2725, !os segundos. 	 Dada cuenta de una resolución del Go-

bierne civil de le provincie en la que, de Deipués de varios ruegos y preguntas

acuerdo con /o inferMade por la Coi:ni- del Concejal señor Tubio, contestadas

alón provincial de lu misma, se fija en 17  por la praideccia, se` acordó unänirnen-
pesetas el precio justo de una partida de ; te gestionar con todo interés de: Gobier-
trigo del vecino de Mantilla don Santia- no de S. M. la rebaja deis enorme cupo
go F. Va;der ama, de la que se incutó de consumos asignado ä este Municipio,

cate Alcaldía en Abril de 1915 confoe- dándose por terminada la sesión.
me á las disposiciones de la Ley é Ins- 	 Sesión ordinaria dei día 26

jandro Moreno Cañete.
No tuvo efecto por falte de número'su-

ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario-supletoria del día 21
Presidente, el señor Alcalde don Ale-

cedente semana y de los partes sobre
personal en la primera quincena del pre-

que de Aernodóvar del Vale, confiando.sente mes, le la representación de este Menicipio yQuedó enterado igualmente de haber- ,t
la de los productores de aceite del misa

se recaudado durante dicha quincena, mo en la asamblea que hebra de celebrar-
240 peietas 15 céntimos por el arbitrio se en el «Hotel Padece» de Madrid, el ob-

jeto de protestar y de oponeree 6 la pre-sobre degüeo lo de' reses en el Matadero;
13155, por el de puestos públicos en la I tensión de a!gún gremio de los de CataJ

e laña, sobre que se prohiba transitoria.Plaza de Abastos; 72 pesetas, por ocupa- mente la exportación de dicha especie alción de la Carnicería, y 43 idea; por la extranjero; con lo que se dió por temí-
de la Pescadería. 	 nada ni sesión.

cond serie).

Té.
Tomatss.
Maquinas de escribir.
Vino.
Leña y madera, de todas cises, labra-

da, serrada 6 hendida, cepillada 6 des

bastada.
Esta prohibición no se aplicarg lae

mercaucías que se importen con permiao
concedido por el Board of Trade y con

arreglo a las condiciones que en el mis-
mo se especifican.

Queda sin efecto el apartado «Todas

LUCENA.—Ndm. 1.306

1 ano anterior.

de enterramientos en el Cementerio pú-
'blico; 2 pesetas, por guías para cebade-

jandro Moreno Cañete.
Presidene, el tuffilr Alcalde don Ale-

rías y 1 idem, por expedición de certifi• ;
No tuvo efecto por falta de número

Je aprobó I:, cuenta de ingresos y g 	
ficiente de señores Concejales

as-

provincia conforme ä lo preceptnado encalciia. 	 i cedente semana.

de 16 pgginae, ä no ser las importadas, en ' 	 Un libro . para !as actas capitulares del , el a tículo 109 de Is vigente ley Muní- 	 Se aprobarde 'ida elguientee gastos: 17

Excmo. Ayuntamiento y por otro libro 1 . ciP"Ia 	 pesetas, al impresor eeñor Peralta. por

para lee de in-iicripcion de nacimientos en . 	 .5e a P rols6 a s imient o • a cuenta de sa• i , 2.000 recibos talonarios Para la recaucia-
I

el R e gistro Civie 3 pesetas, por sobres y • miniatros al Ejército Y Geasdia civil en i ojón del arbitrio sobre puestos públicos;

un libro rayado para Secret 	 13'40 'aría; 	 s'l P r "P i," Mes, ascendente a 130 penetesel 81'75, el m ismo por 10 recetarios pera
,

por una rema de papel de barba pura ia 29 e éntiaños, disponiéndose Se. interese la Beneficencia domiciliaria y 800 sobres

Conta ¡uds.; 40 peeetas, para pago de una del ramo de guerra el debido reintegro ! impresos para la Secretaria; 22 pesetas,

asiatencia dada en d Círculo Católico per de las 122'58 ä que ascienden tan solo ! pcir rin libere de metes de nacimientos pe-

la 0.-.›.ncla manicipal de müaica; 11'50, 	 dichos eurninistros conforme á los pre., ra el Registro civiS 6 peseta% por Un bis,

, por Conaposture de ' y7rios je' atrume„ tos cios fi.j ..rioa por In Comisiónnaroviecial. 	 „ te de tinta y una ceja de plumas. para

de la misma. 	 Se acordó pasar a infoidme de la corai• . 4•Slcretaria; 14'60, por compostura de ve-, 	 -

40 peeetas, al Fiel de fechos de Jauja .

,
tracción sobre Subsistencias entonces vi. !

	

Marse lexiva dicha re- 	
Presidente, el señor Alcalde don Ale-

gentes, y por eati 	 ! jandro Moreno Cañete.
sola 1 6n, se ecordó unánimemente facul . Z

e. tur 	 sañor Alcalde pera formular y ele- 1, • 
No tuvo efecto. por falta de número su-

porteense-,.sdenenzas y denets . depended- . ‘ var con toda urgencia el recurso ó reCur- 
i; uciente de señores Concejaes.. 	 ,

cia subatteena del Ayuntamiento; 31'99, e sos que .se conceptúen prpicedentes, para 	
Sesión ordinario-saplittoria del día 28

periodo; 31'. pesetae; per loe de la limpie- ' perjuicios 'que de ello habrísn de der.* •

	

actaella firme :y los 	 . Presidente, el Beetor. Alcal 'cle don Ale-

1- ,1 jandro Moreno Cañete.
por los abonados a 'Ios matarifes en igual evitar que se deetate

z‹: diaria 'de la.Case Consistorial; 6750 y ' varse:	 . 	 aprobó el acta de +a J•nterior y se

18 peses:as, reopectiVemente, por efectos , 	 Se aprobó et extracto de les acuerdos 1 adoptaron los acuerdos alguien les:

tinebrados para Secretaría y .Conteduriii; .' ado p tados Por 19 Cor Ponciás en d 'olió i Quedó enterada la 'Ccieporación de la

9, 16'50 y 21 peetas, al impresor señor . mes --.': e-2 Enero último, disponiéndose s'u .1 correspondencia oficiel y de lan notas ee

Peralte' ; por oficios tielbraddfapera la Al- Pob/ie 'lci6n " el .BOLETIN Oricär, de la I"
asistenoia médico-termecéutica 11-3 h pre-

si 	 p 	
i •ón respective una instanc ia suscrita en'. o .. 	 „•riom de hoja delate y de la taberfa de

- s 	 4

varios dueños de ganado cabrío pera que, ! plomo de la Plaza del Coso, y 5 pesetas,

con vis- i de los . datos que existan in el por los gastos originados en la conduc-

ArilivarAnunicipals se les expida certifi- : ción y enterramiento de un pobre de so-

c e c ión expresiva le las vías pecuarias del lemnidad,
térniintinicip , I y la anchura de ceda' i ' '

I

Se reeligierten 3 pera el mes próximo las

una de ellas. 	 1 coaliciones inspectoras de Isg Pina de

Con o que, después de varios ruegos 1 
Abastos y del Matadero público, otor- .

1 genz'ose un voto de gracias . ä los raftores
y preguntas del Concejal señor Tubio, -1 Cáncejalea que lea forman . en la aCtua-.
conte4tecles pár le presidencia, y de Ente- lila,
reí,urse por Ate ndemäs que el Ayunta- 	 A virtud de lo dispuesto en la Ley y
ualento, imitando la iniciativa del de Aré- l Reglamento de quintas, se designó ä los

médicos /Dallares de-esta- población, tur-valo, inicie una suscripción pública con
nando en le lorma • a orden que discre-

el objetó de construir CE:SaS para obreros, i •e-tonalmente determine la presidencia pa-
rifäädoies después entre éstos, se dió pore l. se que practiquen los recoaocimientós fa-
terminada la sesión. 	 ! ccetativos de loa mozos del actual reem•

Sesión ordinaria del día 19 	 11 plazo y anteriores; al practicante don

1 
Antonio Espinosa Burgos, para que, bajo

Presidente, el señor Alcalde don Ale- , la inspección de aquellos, lleve e cabo fa
vacunación 6 revacunacidn de indicados
mozos, según lo dispuesto en R. O. de 12
de Agosto último; y al sargento retirado
de la Guardia Civil don Juan Romero Mu-
ñoz, para la talla de los mismos, en el
caso de que la autoridad militar de esta

jandro Moreno Cañete, 	 Plaza no designe sargento alguno para la
Se aprobó el acta de la anterior y se 3 practica de dicha operación..

i 	 Se acordó pasar 4 informe de la corni-adoptaron los acuerdos siguientes:
sión respectiva una instancia de la Socie-Quedó enterado el Ayuntamiento de i dad de Cabreros, interesando el apoyo

la correspondencia oficial y notas de i de los denenciientes del Municipio para
asistencia médico-farmacéutica de la pre- 4 transitar libremente por las veredas y ca-

minos públicos, y telegrafiar a. Diputado
ä Cortes por el distrito, Excm. Sr. Da-

i
' 	 Se aprobó el Padrón de Cédulas per- '	 Lucena 9 de Marzo de . 1917.—El Se-

cearza. 	
de acuerdos, ha

t sonales correspondiente al presente año, creEtai rpiore, Josée n Alvarez.
 extracto, disponiendo que en unión de sus dos co-

t ido aprobado. por el Excmo. Ayunta-piaa y au lista cobratoria,se eleve á la Ad d 8
miento de esta ciudad en su sesión ordi-.. ministración de Contribuciones de la pro- d

t 	 a nario supletoria de la tarde de hoy.
, vincia, interesándole au defin itiva sana ' 	 Lucena 14 de Marzo de 1917.—E1 Al-

ción ä los efectos de a cobranza del men- calda, Alejandro Moreno, —EI Secreta-
cionado impuesto. 	 rio, Joaé Alvarez., 

•
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO ECONOMICO DE 1917.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este cha

quisición; pues así es3 ecordado en
sumario que instruyo por tal motivo.

e 	 Dado en Pozoblanco ä veintidos Marzo
Núm. 1.330 • de mil novecientos diez y siete,---555,

flag° .Apericio.-P. E. del Secretario je.

Ayuntamiento de Córdoba

4-s5

JUZGADOS

MONTORO.-Núea. 1.302

Don 'Eduardo Delgado Golmeyo, juez de
instrucción de esta ciudad y au par-
tido.

.Por el presente, que se insertar en el

Bourerei OFICIAL de esta provincia y Ga-

Aeta e Madrid, ruegn y encargo .1 to-
das las auterid ; des, tanto civiles COlíto
militares y dernea individuos de le poli-

cía judicial de la nación, se proceda á la
busca de la Pegue cine al final se reseña-

rá, de la proPiedad de don Antonio Fé-
lix Herrero Moreno, que in noche del
diez y siete al diez ocho del actual des-

apareció d-1 sitio conocido por (Cuesta

de . Camineroa » , Marra de este término,
donde se encontraba pastando, y por
to se impone snstrSida; procediendo taxis •

¡Die,. á !a bruce y captura de los autores
del hecho, y' caso de ser habidos los pon-
drán ä disposición de este Juzgado en la
cárcel 'de Me partido, con. las segunda.
des convenie tes; pnes así lo tengo scor-
dedo en la causa que per tal motivo se
sigue en este dicho Juzgado y Secreteaía
del qne refrende.

Dedo en Montera: 4 veintione Marzo
de mil novecientoa diez y iiete.--EcInrae-
do beige Secretarlo Juan Fer •
pendez.

Sç riel, de la yegua

Uaa yegua de eiete arios, blarice. eh e,
de hr e naarca, ejes nenledos y con Ja sefi
particuli.e.de quo siempre que se para
orina, lior lo que tiene las bragadas .su-

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

6.070 47

985.284 14
16.092 29

189 24
189.771 66
14.654 48

372.574 12
892 204 74
18.840 25

2.495.681 89

157.070 42
138.901 26
496.882 74
105.024 59
155.112 14
172.233 65
135.980 21

612.919 18
52.535 54

157.109 60
729.794 03

2.913.563 39

ciaa, y con el hierro de cEl Fénix Agrí-
cola, en la cadera derecha.

AGUILAR.-Núm. 1.303

Don Agustín Romero Fvetegueras, jaez
de instrucción de este partido.

Por yirtnd del presente, requiero ä
todas las autoridades de la noción, pera
que practiquen di igencias en la binza y
ocupación de las cabaileiias que al final
se indican, las cueles fueron deeapareci-
das el día ocho del actual, de un olivar
de la Ribera Baja, término de Puente Ge-
nil, y eran propize de Francisco Luna
Qoero; poniéndolas ca po de ser habida ä
mi disposición, juntamente con poseedo-
res ilegítimos.
'-Dado en Aguilar ä veinIe y tres de Mar-
zo de mil novecientos diez y siete.-
Agustín Runaero.--El Secretario, Timo-
teo Sánchez.

Serian
Una yegua negra, de cuatro arios, con

alzada superior ä 1'34 metro, calzada
de la pata izquierda, herrada en la nalga
derecha con el del Banco Agrícola An-
daluz.

Un mulo de doe thps, negro, regalar
alzada, - in hierro ni •aeñee perticnlerea; y

Otra yegua Cerrarle, Mías de marca, con
dos ezpersbenee coradc-,e, hierro confuso
y yromerads.

BAENA.-Núm. 1.314
Don Eduertio Sarria y Hurera, Juez de!

instrucción de este partido.

i
. Per la presente, se ruege. ä todas las

I autoridades civiles y militares y agentes
' de le po ida judicial, procedan I la bus,

ca y ocupación de la caballería que se
dir, propia de Juan de la Cruz Mnta Rol-
dán, vecino de Deña Menda, hurtada /a
tardenzlel diez y ocho del actnal, de te-
rrenos de de los Alee-diles, de este tér-
mino; y caso de ser ;habida la pondrán ä
dirposición de este Juzgado, con tenedo•
res ilegitimes.

Dado en Baena ä veinte y dos de Mar-
zo de mil novecientos diez y siete.-
Eduardo Sarria..--El Secretaria), José Sane
taran.

Serias de la burra
Rucia torda, con un remoline en ; a, ta-

bla izquierda del cuello, de siete arios y
aizatia mediana.

POZOBLANCO.-Nütn. 1.305
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de instrucción de esta viea y- su par-
tido.
Por la presente, ruego ä todas las au-

toridades y encargo ä los agentes de la
policía judicial, practiquen didgenciaa en
la busca de un potro entero, de -un ario
y de uninetro treinta y siete centlree-
tros de alzada cuando se aseguró en Ju-
nio último a la Compañía El Fénix Arí-
cola, castaree claro, raza espeñols, lucero
y Calzado del pié izquierdo, sin merca ni
defecto y el hierro de dicha Sociedad
V.-2 en el muelo izquierdo, hurtado al

' vecino de Villanueva de Córdoba don
1 Cayetano ;lados Herruzo, de su finca

(-El Polizare, término de dicho puebIcenla
noche del tres al cuatro del actual, y de

• ser habido sea puesto . á mi dispoeiciórie
con las pe.eorres en cuyo poder se en-
culailie, el .no acreditan su Legitima ad-

dicial, el ZDficiai habilitado, Aurellare,
B. Bérnia.

MONTILLA.-Nürn, 1.317
Don Manuel Fernandez y Luso de le

Vega, Juez de instrucción de eeta cie
dad.

Por el presente, se interesa la busca y
5 ocupación de una pava negra y un gallo
• negro, propios de Antonia Ruiz Mesa,

robados la n che del ocho al nueve del
actual, de une choz a al sitio Cuesta de los
Chinos, en este término; poniéndolos en
ea caso á disposición de este Juzgado, con

• las persoms en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisición.

Dedo en Montilla ä veintitres de Marzo
de mil novecientos diez y siete.-Manuel
F. Laso.-Ei Secretarici, Andrés de Can.
tro.

Administracion dt Justicia

Citacionea y emplazarnientoe
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las ciernes
responsabilidades legales, de no pre.
aentarse ios procesados que ä continua.
ción ne expresan, en el plazo que se
les fija, ti contar desde el día de la pa.
blicación del anuncio en este pe,riódico
oficial y crite el Juez 5 Tribunal que
se salda, se les cita, llama y emplau,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
i los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C,ó.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.343
MUÑOZ VALENZUELA, José; decni•

'r ciliado últimamente en Adamoz; campa.
recerá en término de diez dieta ante el

1

 Juzgado de instrucción de alees, para
prestar cleclaaacióa como testigo en cansa

N contra Rafael Muñoz Cortes.

I 	

Núm. 1.338
1 	 SILVA, Juan', como de veinte 4 veinte

y cinco .a -riG5, estattira.aegolion ;Viste traje
l' -nieto, de ignorado paradero; comparece-

d en término de ocho días, , ante el juz-

gado de Fuente Obejune.,:pareerrer dete-
;nido y recibirle declaración ezi cien.. por

1 
hurto. de cabállerits. 2inztraida por dicho

i Juzgadqafogändoaele al proparetienapo I

i
todas .les autoridades procedan á la de.

N tención del mismo,- conduciéndolo á la
j prisión de . este partido caso de ser loa.
i bido.

4 	 :1111lig'4410ijg, .t

En la ínapreiii de ute perict-

1 
dice hay Poderes para ciases pa-

ii diVAS; Feh de vida, Ótidgarerae8

y Cartas de pago par% Aya'

t&tnierituti y recibos de

Imp. cLa Opinión», Beaolio Lapoetills , 6

DIFERENCIAS

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes . 	
3 ,Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	 iota
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales 	

10 Reintegros. 	

Total de ingresen 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policia de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obaa.s 	 ,,,,,,,
7 Corrección pública.,
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resaltas 	
13 Devoluciones 	

TOTAL DE PAGOS

EXISTENCIA EN CAJA.

IGUAL AL DE INGRESOS

1.783.447 87

1.743.820 46

39.627 41

1.783.447 87

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

144.142 53
124.196 83
325.570 06
96.228 25

141.456 17
142.406 71
91.343 05

481.666 04
40.361 07

156.449 75

6.732 08

896.808 48
14.130 10

189 24
153.329 03

4.229 01
92.955 06

612.374 87
2.700

En más.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

661 61

88.475 66
1.962 19

36.442 63
10.425 47

92.955 06 372.574 12
279.829 87

16.140 25

93.616 67 805.850 19

12.927 89
3t. 14.704 43

171.312 68
8.796 34

13.655 97
29.826 94
44.637 16

131.253 14
12.174 47

659 85
729.794 03

»

1.169.742 90

»

Córdoba 31 de Diciembre de 1916.-E1 Contador, Enrique Molina.-V.° B.': El Alcalde, Salvador Muñoz.
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